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Los tipos de interés vigentes en el momento de efectuarse 
las operaciones de descuento y redescuento a que esta Orden 
se refiere serán invariables hasta el vencimiento de los efec
tos descontados o redescontados. 

Séptimo. En aquellos casos en que las circunstancias del 
mercado lo requieran por razón de las facilidades concedidas 
por la Industria extranjera pOdrá el Comité del Crédito a me
dio y largo plazo autorizar excepcionalmente las ventas de 
maquinaria y bienes de equipo nacionales en el mercado inte
rior, con aplazamiento de su pago hasta cinco años como má
ximo. 

Octavo También con carácter excepcional, en casos muy 
justificados y cuando convenga al interés nacional, podrá el 
Comité autoriZar operaciones de crédito a la exportación de ca
racterísticas especiales en cuanto a la forma y plazos para el 
pago del precio de los bienes exportados. . 

Lo que comunico a V. l. para su cono,clmiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1962. 

NAVARRO 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Tesoro y Gastos Públicos. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 27 de marzo de 1962 por la que se modifican 
Zos articulos 853 y 892 del Reglamento para el régimen y 
servicio interior del Cuerpo de Telégrafos, referentes a 
los gastos que pueden autorizar los Delegados-Jefes de 
los Centros provinciales. . 

Ilustrísimo señor: 

Vista la propuesta que. ' por conveniencias del servicio, ele-
. va esa Dirección General para ampliar hasta el límite de 500 

pesetas la facultad que concede el articulo 892 del Reglamento 
para el régimen y servicio interior del Cuerpo de TelégrafOS 
a los Jefes de Centros provinciales para disponer por sí la eje
cución de servicios, 

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto, ha tenidp 
a bien disponer que el articulo 892 del Reglamento para el ré
gimen y servicio interior del Cuerpo de Telégrafos qUede re
dactado como sigue: , 

«Artículo 892. Los Jefes de los Centros provinciales pueden 
disponer por si la ejecución de todo servicio cuyo importe no 
exceda en su coste, total de la suma de 500 pesetas. Cuando el 
gasto se origine por adquisición de material de linea, de esta.
ción o herramientas, cualquiera que sea su importe, no se rea
lizará, salvo casos urgentes, ni se incluirá en cuenta sin previa 
autorización de la Dirección Genera!, Sección de Adquisiciones.» 

Asimismo se dispone que las condiciones séptima y octava 
del artículo 853 dé! propio Reglamento que determina la forma 
y requisitos pára la rendición de cuentas y Justificación de los 
gastos por su dependencia y conexión con el articulo 892, queden 
redactadas en la forma siguiente: 

«Artículo 853. .. ....... 
Séptima. Que por cada uno de los distintos servicios in

chúdos en la cuenta por cantidad mayor de 500 pesetas se 
acompañe copia de la orden de autorización o aprobación de 
cada gasto, como comprobante de la partida o partidas corres-
pondientes. . 

Cuando la cuenta se refiera a adquisición de material de 
linea, deestapión o herramientas se acompañará copia de la 
orden de autorización dei gasto, cualqUiera que sea su importe. 

Octava. Que al incluir en cuenta servicios cuyo Importe 
no exceda de 500 pesetas, se cite en las partidas correspondien
tes el artículo reglamentario que lo autoriZa, sin perjuicio de 
acompañar como comprobantes las copias ' de órdenes relativas 
a remesa y distribución de materia!.» 

De Orden ministerial lo digo a V. l. para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1962. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación. 

DE 
M IN 1ST E R I O 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 31 de marzo de 1962 sobre dirección de los 
servicios de maquinaria y taller de las Jefaturas de 
Obras Públicas. 

Ilustrísimo señor: 

. La Orden ministerial de 13 de enero de 1955 establece en 
su norma primera. que los Servicios de maquinaria y taller es
tarán, provisionalmente, a las órdenes directas del Inó:eniero 
Jefe de Obras Públicas de la provincia, con uno o dos Ayudan
tes, en forma semejante a los demás servicios provinciales. 

La nueva organización de los Servicios provinciales de la 
Dirección General de Carreteras exige que siendo el Servicio 
de Conservación el principal y casi único usuario de la Inaqui
naria, tenga a sus órdenes directas, a fin de mantener la uni
dad de mando y conseguir una mejor utiliZación del material, 
los Servicios de maquinaria y taller. 

En virtud de cuanto antecede. este Ministerio dispone: 

1.0 Los Servicios de maquinaria y taller estarán a las ór
denes directas del Ingeniero de conservación de la provincia, 
y serán atendidos por'. uno o dos Ayudantes, encargados exclusi
vamente de esos servicios. 

2.0 Hasta tanto que sea designado el Ingeniero que ha de 
hacerse cargo del Servicio de Conservación, en las Jefaturas 
que aún no lo han hecho, y en los plazos que medien desde que 
se produzca la vacante, los Servicios de maquinaria y taller 
estarán, como hasta ahora, a las órdenes directas del Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la provincia. 

3.0 Se autoriza al Director general de Carreteras y Cami
nos Vecinales para dictar las disposiciones encaminadas a! me
jor cumplimiento de la presente Orden ministerial. 
• 4.0 Quedan sin efecto las disposiciones anteriores que se 

opongan a las contenidas en la presente Orden, en particular 
los tres primeros párrafos de la norma primera de la Orden 
lllinisterial de 13 de enero de 1955. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento Y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1962. 

VIGON 

Ilmo. Sr. Subsecrétario de este Departamento. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 16 de marzo de 1962 por la que se aprueban 
los programas de la especialidad de «Radiologia r Elec
trologia» en los estudios de Ayudantes ' Técnicos Sanf
tartos. 

Ilustrisimo señor: 

En ejecución de lo establecido en el articulo tercero del De
creto 1153/1961, de 22 de junio, y de conformidad con la pro
puesta formulada por la Comisión Central de los estudios de 
Ayudantes Técnicos Sanitarios, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar los programas adjuntos, 
correspondientes a las enseñanzas de carácter teórico y prác
tico de la especialidad de «RadiologIa y ElectrologiaD, creada 
por el Decreto mencionado, en los estudios de Ayudantes Téc
nicos Sanitarios. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria. 
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PROGRAMA DE LAS ENSEÑANZAS 011: CARAcTER TEÓRICO. DE LA ESPECIA
LIDAD DE ·«RADIOLOGÍA y ELECTROLOGÍA>l. PARA LOS AYUDANTES. 

TÉCNICOS SANITARIOS 

Generalictades 

Lección l." Concepto de la Medicina Fisica.. concepto . de la 
Radlologia. Dominios que abarca. Agentes fisicos en general. 

Lección 2." Historia de la elEctricidad. Su empleo en Medi-
cina. Hechos más importantes. . 

Lección 3." Figuras mundiales más relevantes de la Medi
cina Fisica y de la electricidad en general. 

LeCCión 4." Nociones elementales sobre la constitución del 
átomo. ElectriCidad. Unidades elementale8. Tensión. Intensidad 
Resistencia. Ley de Joule. Ley de Ohm. 

L9cción 5." Organización general de un gabinete de Medi
cina Fí.8lca y Radlol05la. Personal auxlllar necesario Horarios 
de trabajo. Roperos. Armarios de medicamentos. Limplzza del 
serviCio. PreVención y auxilios de los accidentes eléctricos. 

Agentes naturales 

Lección 6." Agentes fiS1COS naturales. Cura de reposo. Hidro
terapia y Climatoterapia. Id~as generales. 

Lección 7." Balneoterapia. Masajes. Fangoterapia. Mecanote-
rapia. Ideas generales. . 

Agentes eléctricos 

Lección 8." Electroterapia en general. Corriente farádlca. 
Corriente galvánica. Leyes fundamentales. Aparatos generadores. 

Lección 9.' Lámpara de vapores de mercurio. Infrarrojó. de 
cadmio. de Kromayer. Aparatos gen"!radores 

Lección 10. Aparatos de alta frecuencia. de onda corta. de 
ultrasonido, de microondas. Protección de manipuladores y pa
cientes. 

RacttolOgta 

Lección 11 Recuerdo histórico de Roentgen. Formación de 
los rayos X. Propiedades generales de 106 mismos. 

LeCCión 12. Tubos de rayos X. Constitución. Teorla. Diversas 
clases de tubos y válvulas de rayos X. Ideas generales. Manejo 
y cuidado de los tubos de vacio. 

Lección 13 Transformadores. Rectificadores. ' ClaSes diversas 
de generadores y aparatos de rayos X. Ideas generales. 

Lección 14. Tensión. Intensidad. Kv. y Mil.. Tiempo. Facto
res que regulan la obtención de una radiografía. 

Lección 15 Formación de la imasen radioscópica. Formación 
de la imagen radiosráfica. Adaptación. 

. Lección 16 Medios de contraste empleados en Radlologia 
Modos de empleo de las sustancias de contraste. Vias de adml
nistracipn. 

Lección 17 .Recomendaciones y preparación previa de los 
pacientes. Indicaciones y contraindicaciones de las exploraciones 
radiológicas en general. 

Lección 18. Preparación del Instrumental y medios de con
traste. Vías de eliminaclOn de éstos. 

Lección 19. Accesorios empleadOS en la obtención · de radio
rrafias. Películas y papel radiográfiCOs. Posiciones en radiogra
flas por regiones. Ideas generales. 

Leccíón 20. Cámara )}scura: descripción. Cuidado. de los ele
mentos que la integran. Reveladores. Fijadores. Rebajadores. 
Reforzadores. Lavado y secado. 

Lección 21 Positivado. Diapositivas. Reproducción directa 
y esmaltado. Fotografía de enfermos y de piezas operatorias. 
Ideas generales 

Lección 22 Clasificación. Ficheros. Conservación de los ne
gativos. Administración y Contabilidad del servicio de Radiologia. 

Lección 23. Condiciones especiales que debe reunir el auxi
liar de radiología. Moralidad. Religiosidad. Secreto profesional. 

, Relación con enfermos y médicos. Vocación profesional. 
Lección 24. Medidas de protección en los gabinetes de Ra

diolOgía. Controles herméticos periódicos. Peligros para el pa
ciente y para los manipuladores. Responsabilidad del auxiliar 
de RadIOlogía. 

RacUoterapÜJ 

Lección 25. Leyes biológicas fundamentales. Fundamentos 
fisicos del empleo de las radiaciones. Ideas generales 

Lección 26. Empleo de los rayos X en terapéutica. Funda
mentos generales. Tubos y aparatos. Diversas modalidades de 
empleo de la Radioterapia. Ideas generales. 

Lección 27. Accesorios. Localizadores centradores. Sistemas 
de inmovilización de enfermos. Mercado de campos. 

Lección 28. Aparatos de medida. Vigilancia y control de apa-

ratos de medida .Tablas de la enfermera Vigilancia y cuidado 
del paciente durante el tratamiento. 

Leccion 29 Recomendaciones y cuidados prevlOS de los pa
cientes. Conservación y cuidados de los aparatos de medida, de 
los ieneradores y de los tubos. 

Lección 30 La ficha, historia y programa Cle Irradiaclón. 
Esquemas y dibujoS. Fotografías. Interpretación JI significación 
de los mismos. 

Lección 31. RecomendaQlones y cuidados de loS entenn08 
Irradiados. Horarios de tratamientos. Citaciones. 

Lección. 32. Clasificación y archivo. Administración y Con
tabilidad del servicio de Radioterapia. 

Radtum 

Lección 33. Bosquejo histórico del decubrimiento del ra
dium. Esposos Curie. Sustancias radiactivas. Ideas generales. 

Lección 34 Empleo de los cuerpos radiactivos en Medicina. 
Leyes físicas y biológicas fundamentales. Isótopos -Ideas gene
rales. 

Lección 35 Aparatos. Aplicadores. Accesorios para el empleo 
de 103 cuerpos radiactivos en Medicina. Preparación de moldes. 
elementos nehesarios. . 

Lección 36 Unidades de medida. Diversos modos de apl1ca
Clón de las sustancias radiactivas en superfiCie. endocavitarlas. 
punturas, esterilización . 

Lección 37 Recomendaciones y cuidados previos de los en
fermos. Ficha e historia de tratamiento. Esquemas y dibujos. 
Plantillas. Fotografias.. Interpretación y significación de los · 
mismos. 

Lección 38. Recomendaciones y cuidados del enfermo Irra
diado. Aparatos de Telecuriterapia. Aceleradores de particulas. 
Ideas generales. 

Lección 39 Clasificación y archivo. Conservación y cuidado 
del radlum. Administración y contabilidad general. contabilidad 
especial del radium. 

Lección 40 Consejos generales á los AUx!l!ares diplomados 
de Radiologia Legislación laboral. Comité Internacional de Pro
tección. Estética y belleza en el Servicio de Radiologia. Respon
sabilidad del Auxiliar de Electrorradiologia. 

E'ROGRAMA DE LAS ENSEÑANZAS, DE CARÁCTER PRÁCTICO, DI: LA isPJ:
CIALlDAD DE «RADIOLOGÍA y ELll:CTROLOGfA» PARA LOS AYUDANTES 

TÉCNICOS SANITARIOS 

Lección 1.a Aparatos de medida. Cómo eS un voltlmetro¡un 
Itilovoltimetro. un miliamperimetro. Cómo van colocados en un 
circuito (dibujarlos). Relojes de tiempos: sus clases. Lecturas 
de tiempos de expOSiCión. 

Lección 2." Qué es un interruptor. QUé-es un electrodo. Fusi· 
bies e interruptores automáticos. Mangos interruptores. Descrip
ción y manejo. Lineas de tierra. 

Lección 3.& Respiración manl.\al e instrumental. Cómo Se 
usa un extintor contra incendios. Interruptor general de un 
gabinete de Radiologia. 

Lección 4." Práctica de un masaje de cara. de extremidades, 
de tórax. de abdomen Preparación del paciente. Instrumental 
y accesorios. 

Lección 5.' Mecanoterapia. Descripción, práctica y manejo 
de aparatos. 

Lección 6.· Práctica de una sesión de infrarrojos, de ultra
violeta. local y Ileneral. Uso del test. Protección y cuidados del 
personal y del paciente. 

I Lección 7." Práctica de una sesión de onda corta con elec
trodos flexibles y rígidos. Práctica de una sesión de ultrasonido. 
Depilación eléctrica. Precauciones y ciudados del personal y del 
paciente. 

Lección 8.· Preparación e Instrumental necesario para la 
práctica de un electrodiasnóstico, de una cronoxía. PreparaCión 
preVia y consejos al paciente. 

Lección 9.· Preparación e instrumental necesario para la 
práctica de una sesión de electroterapia de una lontoforesls. 
Preparación previa 'y consejos al paciente. 

Lección 10. Belleza y estética de un gabinete de Radiología. 
Limpieza. manejo y cuidados de aparatos, de tubos y válvulas de 
Rayos X. 

Lección 11. Preparación para una radioscopia. Regulación 
de instrumentos de medida. Cuidado y preparaCión de .enfermos. 
Adaptación. intensidad. tensión y tiempos máximos de la ex
ploraCión radioscópica. Precauciones y protección del personal 
y del paciente. Situación del personal auxiliar durante las ra
dioscopias. 

Lección 12. Preparación de papillas. Preparación y práctica 
de un enema opaco. de una exploración de aparato digestlvd. 
Recomendaciones y consejos previos para estas exploraclOnes. 
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Lección 13 Preparación e Instrumental necesario para la 
práctica d\' una útero...salpingografia Preparación previa y con
sejos a la paciente. 

Lección 1.4. Preparación , e instrumental necesario para la 
práctica de una broncografía Preparación previa y consejos al 
paciente. 

l,.ecclón 15. Preparación e Instrumental necesario para la 
práctica de una mlelografía. Preparación previa y consejos al 
paciente. 

Lección 16. Preparación e instrumental necesario para la 
(,>ráctica , de una ventriculografia, de una encefalografia Prepa
raCión (,>revia y consejos al paciente 

Lección 17. PreparaciÓn e instrumental necesario para la 
práctica de una fistulografia de cuello. de cabeza, ' de tórax, de 
adbomim. de extremidades. Preparación previa y consejos al 
paciente. Contrastes que se emplean. 

Lección 18. Preparacl'ión e instrumental necesario para la 
práctica. de una ' esplenoportografia, de una arteriografia abdo
minal y de miembros, de una fiebografía. Preparación previa y 
consejos al paciente. 

Lección 19. Preparación e Instrumental necesario para Ja 
práctica de una exploración de aparato urinario , simple y con 
contraSte, de una uretrocistografia en el hombre y en la mujer. 
Preparación previa y consejos al paciente. 

Lección 20. Preparación e instrumental necesario para la 
práctica de las exploraciones radiográfiCas en el quirófano. Cui
dados y conducta del auxiliar. 

Lección 21. Demostración práctica del revelado, lavado, fija-
00 y sacado de una radiografia. Esmaltado de positivas. Clasi
ficación PreparaCión y orientación de negativos radiográficos. 

Lección , 22. Demostración práctica de la carga y descarga de 
chasis radiógrafico, de la orientación de negativa del montaje 
ell los bastidores de revelado. Manejo y cuidados de los nega
tivos secos y húmedos. Medida de la temperatura de los bafios. 

Lección 23. Almacenamiento ' y cludados del material sen· 
s~ble. Contabilidad general del gabinete de Radiología. Clasi
ficación y archivo general de negativos. de historias clínicas y 
docllmentos del servicio de Radiología. 

Lección 24. Lectura e interpretación de gráfica!\ de caria de 
tubos, ábacos y tablas. Cómo influye la distancia y el produc
to ~iliamper-segundo en la toma de radiog,.afías. Cómo Influye 
la tensión en la obtención de negativos. 

. Lección 25. Reconocimiento de los defectos de uno o varios 
negativos. Prácticas de rebajado total y parCial de uno o varios 
negativos. Negatoscopios: Sus variedades. 

Lección 26. Demostración y descripción práctica de los ele
mentos de una cámara oscura. Luces de iluminación de segu
ridad para papeles y películas. Ventilación, manejo ' y cuidados 
de chasis, pantillas de refuerzo, cizallas, esmaltadores, corta
esquinas. Calentadores de bafios, manejo de neiativos húmedos 
y secos. Identificación de negativos. Limpieza y cuidados de la 
cámara. 

Lección 27. Demostración práctica pará la obtención de ra
dlografias del tórax en las diferentes posiciones. PreparaCión del 
instrumental y del paciente. Características generales para cada 
una de las proyecciones. Cuidados espeCiales en los nlfios, en 
los enfermos encamados y en los enfermos que sangran 

LecCión 28. Preparación e instrumental necesario para las 
exploraciones del cráneo y de la boca. Demostración práctica 
de las proyecciones más comunes: 

Lección 29. PreparaCión e instrumental necesario para las 
exploraciones del raquia en general. Demostración práctica de 
las ' proyecciones más comunes. 

Lección 30. Preparación e instrumental necesario para las 
exploraciones de los miembros, de la pelvis, del embarazo. De
mostración práctica de las proyecciones más comunes. 

Lección 31. Recomendaciones y consejos al paciente para 
las exploraciones ' del esqueleto en general. Cuidados especiales 
de los enfermos, politraumatizados, en shock, con vómitos, con 
hemorragias, agitados o impedidos. 

Lección 32. Preparación e Instrumental necesario para la 
práctica de una colecistografia y de una colangiografia oral y 
endovenosa. Prácticamente de una InyeCCión endovenosa. Ex
pwraclón de un abdomen agudo. Preparación previa y consejos 
al paciente. 

Lección 33. Demostración y descripCión práctica de los ge
neradores y aparatos de radioterapia, de rayos limites, de co_n
tacto, de radioterapia superficial y profunda. Descripción de 
accesorios. 

Lección 34. Demostración y descripCión práctica de los apa
ratos de-- medida. Cuidados y responsabilidad del auxiliar Vigi
lancia del paciente y de los aparatos de medida durante el tra-
tamiento. . ' 

Lección 35. Demostración práctica de colocación de enfer
mos, 'Inmovilizados, angulaciones y orientación de campos. Mar
cado indeleble de los mismos. InterpretaCión de esquemas y 
gráfiCOS de tratamiento. 

Lección 36. Reconocimiento de reacciones cutáneas y mu
cosas más comunes. Cuidados y recomendaciones. Dietética del 
enfermo irradiado; Interpretación de las órdenes del Radiólogo. 

Lección 37. Lectura 'e Interpretación de historias clínicas y 
de tratamiento. Archivo general y por secciones Administración 
del departamento de Radiología 

Lección 38. Reconocimiento de tubos y placas de ra.dium. 
Cuidados y manejos del rádium y materias radiactivas. Conta
bilidad especial del radlum. Limpieza del departamento. Basuras. 
Demostraciones prácticas. 

Lección 39. Confección de moldes en escayola, pasta Co
lumbia, de celulosa, de otros materiales. Confección de colpos
tatos y sondas y de aparatos portasales Instrumental y acceso
rios para aplicaciones Intracavltarlas. Punturas. 

Lección 40. Recomendaciones y cuidados espeCiales del en
fermo Irradiado con sustancias radiactivas. Dietas, limpieza ... 

CORRECCION /te erratas 'de la Orden /te 24 /te febrero 
de 1962 pOr la que se aclara el articulo séptimo, apar
tado b) /te la Orden ministerial de 28 /te noviembre 
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» /te 9 /te enero 
de 1962) sobre los estudios necesarios previos para el 
examen /te ingreso en las Escuelas /te profesoras /te 
Educación Física. . 

Habiéndose padeCido error en la inserción del sumario que 
encabezaba la citada orden, publicada en el «Bolet~ Oficial 
del Estado» número 68, de fecha 20 de marzo de 1962, se recti
fica en el sentido de que donde dice: «... Profesores de Educa
ción Física», debe decir: c .. . Profesoras de Educación Física». 

MINISTER'IO DE TRABAJO 

RESOLUCION /te la ' Dirección General de Previsión refe
rente al Protocolo de 14 /te diciembre /te 1961, adicional 
al Convenio General Htspano-Francés /te 27 de julio /te 
1957; de Seguridad Social, sobre concesión /te pensiones 
«no contrib1lttvau de vejez e im:alidez a los españoles 
que radican en Francia y en régimen de reciprOcidad a 
los súbditos franceses residentes en Espciña. 

Il ustrisimos setiores: 

Como adición al Convenio General Hispano-Francés de 27 
de junio de 1957 sobre Seguridad Social. se ha firmado, en 14 
de diciembre de 1961. un Protocolo que regula la concesión de 
pensiones «no contributivas» de Vejez e Invalidez a los espa
fioles ' que radican en Francia Y. en régimen de reciprocidad. a 
los súbditos franceses residentes en Espafia. 

En ejecución de dicho Convenio. 
Esta Dirección General ~a tenido a bien establecer las si

guientes . normas: 

Primera. a) La Caja de Compensación y Reaseguro de 
las Mutualidades Laborales constituirá un «Fondo para el pago 
de pensiones no contributivas» dotado con la cantidad que re
sulte necesaria para el abono de las pensiones de Jubilación 
e Invalidez que puedan corresponder a los súbditos franceses 
residentes en Espafia. por aplicación de lo dispuesto en él apar
tado 2) del párrafo primero del citado Protocolo. 

b) El Instituto Nacional de Previsión hará efectivas inde
pendientemente las pensiones «no contributivas» por Vejez e 
Invalidez que puedan corresponder a los súbditos franceses ,con 
cargo a los, fondos , del Seguro de Vejez e Invalidez que admi
nistra dicho Instituto. 

Segunda. 1) El reconocillliento del derecho a estas pres
taciones se efectuará por el , brganismo respectivo, a Instancia 
del interesado, en expediente en el que se justifique el cum
plimiento de los requisitos exigibles por la legislación aplicable y 
en especial los siguientes: 


